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En la Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Escrito suscrito por Ana Marcela Guzmán Valverde, quien se ostenta 045204 
como Síndica del Municipio de Tijuana, Baja California. 

Lo anterior fue recibido el veintiséis de octubre pa d en la (fl¡ficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribu . ConsteJ.J1) 

Ciudad de México, a veintinueve de octubre ~s mil dieciocho. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y re~se el expediente relativo al 

recurso de reclamación que hace valer quie~e ostenta como Síndica del 

Municipio de Tijuana, Baja California, ~t~a el proveído de once de octubre 

de dos mil dieciocho, dictado por el M~tro instructor Alfredo Gutiérrez 

~rtiz Mena, mediante el cu~sechó la controversia constitucional 

182/2018. 

Con fundamento en lo~culos 11, párrafo primero1
, 51, fracción 12 , y 

523 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política ~los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por 

interpuesto el recurso dé' reclamación que hace valer quien se ostenta como 

Síndica del Municipio de Tijuana, Baja California, sin perjuicio de los motivos 

de improcedencia que puedan determinarse al momento de dictar sentencia. 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
[ ... ] 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; 
[ ... ] 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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Así tambien, SE~ le tiEme ofre iendo como pruebas la instrumental de 

actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y humano; esto, 

con ·fundamento en el artículo 31 4 e la ley reg~amentaria de la materia. 

En ese contexto, en términos 1 el artículo 535 de la ley reglamentaria, con 

copia simple del escrito de interpo ición del recurso, del auto impugnado y de 

la constancia de notificación respe tiva, córrase traslado a la Procuraduría 

Gene!1ral de la Replíblica para qLIE d•:mtro del plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del sig¡uiente a en que sU1rta e1fec:tos la notificación de 

este! acuerdo, manifiestE~ lo que su repres1entación corresponda. 

Además, con la finalidad dE integrar debidamente este expediente, 

agré~luese copia certificada de las constancias que obran en la controversia 

constitucional 182/:2018, sin perj icio de que al momento de resolver se 

tengan a la vista tocias las constan ias que inteigran dicho expediente, al cual 

debe añadirse copia certificada de este proveído para los efectos a que haya 

lugar. 

Con fundamento en los nume ales 14, fracción 11 6
, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Fecleraci1ón y 81, párrafo prirnero7
, del Reglamento 

Interior de la Suprema Corte de J sticia de la Nación, una vez concluido el 

trámite del recurso, túrnese este xpediente ********** 

, de conformidad con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General dei Acuerd s de este Alto Tribunal. 

----- ·--------·--

4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tip de pruebas, excepto la dei posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corre ponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruetia.s que no guarden relación con la controv rsia o no influyan en la sentencia definitiva. 
s Artícuilo 53. El recurso de reclamación sei pro 1overá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la l\lación, quien correrá. traslado a las demá partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este '!timo plazo, el F'residente de la Suprema Corte de Justicia 
de la l\ación turnará los autos a un ministro istinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Plen . 
6 Artícuilo 14. Son atribuciones del presidente e e la Suprema Co1i:e eje Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del PI no de la Suprema CortE! dE! Justicia, y turnar los expedientes 
entn:i sus integrantes para que formulen los cor espondientes proyectos de resolución [ ... ] 
1 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsec: etaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
ele ser enviados a una Ponencia, tanto par formular proyecto dE~ r1Eisolución como para instruir el 
proceclirniento. [ ... ] 
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Finalmente, de conformidad con el artículo 2878 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 19 de la citada ley 

reglamentaria, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trá~ de Controversias 

Constitucion , es y de Acciones de lnconstitucionali ad d 1 Subsecre~aría 
/ 

General t A uerdos te o Tribunal, que da f . 
l. 

I 
I 
I 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de recia. mación 77/2018-CA, derivado de lfl\ controversia constitucional 182/2018, interpuesto por el Mf icipio de Tijuana, Baja California. Constey1) 
J /LMT 01 

/ 
/,. 

8 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
9 Articulo 1. La Suprema Corte de Jusf1cia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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